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Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28dc enero de J992.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

limos. Sl'L~s. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general dc~lnstituto Nadonal dc la Salud.

ORDf:N de 28 de enel"o de 1992 pOI" la que se dispone el
cumplimiento tie la sentC'ncia· dictada por el Tribunal
Superior de Jusficiade K\'tl'C'madura en el rfCurso conten·
cioso~adminis1ralil'O numero 308/1990, interpucsto contra
este Departamento por don Jesús González Cantero,

De ord(~n del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
cOl1()t'lmientü v cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
scntelK'ia didáda con fecha 26 de octubre de 1991 por el Tribunal
Superior de Jlistieiade Extrcmadura en el recurso contencioso-adminis~

IralÍvo número 308/1990. promovido por don Jcsus González Cantero,
sobre petición de cantidad en concepto de indemnización por residencia
c\'l."ntuaL cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el prcscl1tl' recurso contencioso~adminis

tr ..lti\'O. interpuesto por la Procuradora doña María Fernándcz Sánchez,
l'n nombre y representación 'de don Jesús González Cantero, contra la
Resoluóón de la DirccciónGcncral del Instituto Nacional de la Salud
de 6 d(' marzo de 1990 que desestimó el recurso de reposición formulado
en impugnación de la derecha 21 de noviembre de 1989, que no accedió
a la !X'lieión formulada en el sentido de que se abonara al recurrente la
cantidad de 1.310.000 pesetas en concepto de indemnización por
rcsident:i,¡ eventual. desde el I de mayo al 29 de octubre de (988, en que
desempciió. en comisión de serVicios, el puesto de Secretario provincial
dclINSAI,UD en Badajoz. debemos declarar v declaramos la nulidad de
dichas r('soluciones, por no sér conformes al o'rdenamíento jurídico. y en
su lugar rcconocemos'al propio recurrente el derecho a percibir la
indemnización por resid.encia eventual devengada por la indicada
comisión de servicios. No haccl1losespccial pronunciamiento en cuanto
al pago de las coslas,})

ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se diSpone el 3884
cumplimiclllo de la sentencia dictada por la Sección Cuarla
de la Audiencia Nacional (-'!l recurso cOnJendoso-adminis-
tratÍl'o número 04/47360/88, illlerpucsto por «Nol' Ihérica,
Sociedad Anónima».

3882

En el recurso contcncio~o-administratiyo mimcl'O 04/47360/88,
~cguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección cuarta,
de In Audiencia Nacional, entre «Nor Ibérica, Sociedad Anónima» y la
Administración General del Estado, sobre impugnación de lo acordado
en el contrato administrativo de suministro e instalación de máquina y
accesorios, suscrito entre la referida Empresa y el Ministerio de Cultura,
ha recaido sentencia en 6 de noviembre de J99 J, cuso fano es el
siguiente:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contcnc¡oso~

Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estiniar en parte el presente recurso cOnlcncioso-administratívo
interpuesto por "Nor Ibérica, Sociedad Anónima'" contra la Resolución
del Ministerio dc-C'ullura de fccha l de febrero de 1988, desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto por la recurrente contra la
Resolución de 3 de octubre de 1983 del propio Ministerio, a que las
presentes actuaciones se contraen y anular las etladasResoluciones
impugnadas en cuanto no se ajusten al siguiente pronunciamiento:

Primero.-No ha lugar a rechazar la máguina enfriadora número
14.583, dejándola de cuenta de "Nor Ibérica. Sociedad Anónima", y, en
su consecuencia, tampoco a recuperación del precio pa~do por dicha
máquina de 5.741.070 pesetas.

Scgundo.-"Nor Ibénca, Sociedad Anónima'\ debe proceder a abonar
<l la Administración demandada el importe de la reparación efectuada en
la máquina del caso, cuya concreta cuantía, que en ningun caso podrá
exceder de 2.632.000 pesetas, se determinará en período de ejecuCÍón de
scntencía.

Tercero.-La devolución de la fianza sólo tendrá lugar tras la
liquidación definitiva del contrato al abonar la Empresa recurrente a la
Administración demandada cl importe de la meritada reparación.»

ORDEN de 28 de enera de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sen(encia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogadó del Estado contra semencia de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.488, promovido cof11I'Q este Departamento por don Jesús
del' Barrio Marltll Gamero.

De ordcn del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento' y cumplimiento c-n sus propios ,términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 20 de junio de 1991 por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo ,en el recurso de 'apelación interpuesto por el señor
Abo~do del Estado contra la sentcncia de la Sección Cuarta de la
Audlcncia Nacional recaída en el recurso contencioso--administrativo
número 45.488, promovido por don' lesus del Barrio Martín Gamero,
sobre -sanción dernulta impuesta en dcfensa del consumidor, cuyo
pronunciamiento es del sigUIente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada cl 15 de enero de
1988 por la SecCión Cuarta de la Sala de lo Contencioso:-Administrativo
de lá Audiencia Nacional en el recurso número 4.031/1985, interpuesto
(:ontra resoludón del Ministerio de Sanidad y Consumo desestimatoria,
por silcnCÍo, del recurso de alzada interpuesto contra: resolución de 14
de agosto de 1984 del Director general de Inspección del Consumo.
debemos í..'onflrmar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer
imposídón de las costas c,!usadas en esta instancia.»

Lo que comunico a VV. ll.
Madrid, 28 de encrode 1992.-P. D.. el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradcla González.

Jlmos_ Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

3886 ORDHN de 28 de enero di' 1992 por la que se düpone el
cumplimiento de la sentenóa dietada por el Tribunal
Su¡wrior de Justicia de Asturias en el recurso contenciosa.
administra/im número JJ2/1990, in!('rpuesto contra (;'.'1[('

J)fpartamento por don Armando A.fenéndez Bedri'-fana.

De Orden del excelentísimo senor Mmistro se publica, para general
(ullocimicnlo y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
scnh.'llC¡a dictada con fecha 18 de nOVIembre de 1991 por el Tribunal

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, que se publique dicho faJlo en d 3885
«Boletín Oficial del Estado»; y le comunica que contra la misma ha sido
intcrpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado, y Que ha
sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Jlmo. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Que con. desestimación del presente recurso, dehemos
confirmar el acto recurrido, por ser conforme a dC'rccho. Sin costas.))

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 28 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

3883 ORDEN de 28 de enero de /992 por la que se düpoJ1c el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de CanarÍas (Santa Cruz de Tenér{fe)
en el recurso contcncioso~administra1ivo númcfO 274/1990,
interpuesto contra este Departamento por dotja Alaria
Nieves Begoña Ruiz Fernánde,

De orden del exéelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo d(' la
sentencÍa dictada con fecha 15 de noviembre de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife)en el recurso
eOl1tcncioso-administrativo número 274/1990, promovido por doña
María Nieves Begoña Ruiz Fcrnández, sobre sanCión disciplinana, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

! "11'111 " I t -- -V
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3889Superior de Justicia de Asturias en el rc('urSQ contencioso-administra
tivo número 332/1990, promovido por don ArmandoMenéndcz Bedri
llana, sobre petición de indemnización de gastos por el concepto de
locomoción y dietas, cuyo pronunciamiento es del síguicntctenor:

«Fallamos: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido: Rechazar
la callsa de ¡nadmisibilidad opuc·sta por el Abogado del Estado y
desestimar el recurso contcncioso~admmistrativo interpuesto por don
Armando Mcncndez Bcdriilana contra dcncgación-presunta, por silencio
administrativo. del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo
a la rcclamacíqn de indemnizaciones por traslado y dictas a ia localidad
de Avilés, acuerdo presunto que se confirma, por ser ajustado a derecho;
sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. H.
Madrid, 28 de cnero de 1992.-P. D., el Director general de SCrvicios,

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios.

RESOLUClON de II defebrero de 1992. de la Subs~crela
riQ, por la que se empla::a a los inleresados en el reCurso
conténcioso-administrativo numero //2298//991, inter
püeSto ante la .)~ala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Saja de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por dona María del
Carmen Sieso Abad recurso contencioso-administrativo número
1/2298/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Mínistros de 30 de
nOViembre dc1990, que desestima su solicitud de indemnización de
dañoS y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En' consecuenCia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar aaqueltas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plalO deJosvcínte días siguicmcs a la publicación de la presente
Rc-solución.

Madrid. 1Ldefebrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Füenies.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

3890

Madrid. 11 de febrero de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sc-queira
de Fuentes.

Ante la Sala de Jo Contcnóoso-Admínistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima), se ,ha interpuesto por don Juan Martinez
Garda recurso contcn~ioso-a~m.inistrat¡\'onumero 1/2359/l 991. contra
el Acu.crdo del C;-~nseJo d~ MlIlls.tros. ~e 21 de septiembre de 1990, que
dcst's1Jma su soliCitud de I11demnlzaClOn de dalÍas y perjuiCIOS ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta SL!bsccrctar.ía ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hublcran dCflvado o derivaren derechos de fa
resolución impugnada y a quícnes tllvicrentTitCTés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan an-tela referida Sala
en el plazo dt· los veinte días siguientes a la publícación de la presente
Resolución.

3891

3887

3888

RESOLUCJON de 11 defi,'brel'O de 1992. de la Subsecreta~
ria, por la que se empla::a a los interesados ('IL el reCurso
('uJl!encíoso~admiJ1islralil'O número 1/2359/1991, intcr
jJlleslo an/e la Sala de lo ConlcJU:wso-.,tdmnÚstratim del
Trihunal Supremo (Sección 5)clfJtima).

RESOLUCION de JI dct¿,hrcro dc 1992, de la Subsecrela
ria, por la que 5e cl1Ipla::u u los IUI('r('s(.l(lo.~cJlel reCllrso
comencioso-admillislratil'O núlJ1ero //2795/11.)91. l1Itcr
puesto alltc la S'ala de Jo C01llellcioso-Administratil'Odc/
]'nbunal Supremo (S'eccióJl 5;(plima).

RE$OLUCION de II d,,{ebrero de 1992. de la Subsecreta
rig, por la que se cfl1plCl~a a los interesados en el recurso
co1rtencioso-administfalil'O nlÍ/Hero 1//778//991, inter
puesto ante la 5;ala de lo COll!cJIcioso-Administralivo del
Tribul1¡.¡/ SupreJl10 (S'ccciúJl Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (St'ccíón'Sépti~la),se ha interpuesto por doña Ignacia Mateas
~bleos .rc('l~rso contencIOso-administrativo número 1/1778/1991 sobre
llldcmnlluclón.·de daños y perjuicios ocasionados con motivo,'de su
jubilación forzo~,;

En t:onsccuenc:ia, esta Sl~bseerctar.ía ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hublcran dCflvado o derivaren derechos de 1<'
reso·IU('I~}Jl. impugnada y a quienes tuvieren interés directo ,en ei
mantenlmlcntodcla misma, para que comparezcan ante la referi9a Sala
cnelpl0~o de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsohlclon.

fv1ádrid, 11 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Scqueira
de fuentes.

RESOLUCJO;V de 11 de /d>rcro de 1992. de la Subsecreta
ria; por la qu{' 5(' ('lIIpla.~a a los interesados en el recurso
cOllJencioso..adlllillislraliro míme/"O 1/J296/1991, inte/"
pIU!Sn, a!l!e la 5;ala de lo COl1lencioso-Administrativo dcl
TNbuJlal .)·uprclIlO (Sección :·ú¡ptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Rómulo Femán
dClGarcía Man¡ués recurso contencioso-administrativo número
1/2296/1991; COIltra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
novii;!mbre de-1990, que desestima su solicitud de indemnizadón de
daúos y p('lj~ifi()s ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cltyoJavor hubieran derivado o derivarcrt derechos de la
resolución Impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
lúan.lcnimil'ntode la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en dpl<110 dC"los veinte días Siguientes a la publicación de laprcse-nte
Rc-soluC'Íon.

Madrid. H defebre-ro de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

3892
Ante la Sala de lo Contcncioso-Adl11ini~trativo del Tribunal

Supremo (~cl'ción Scptima), ~c ha intc~pucsto pordoña Amparo Martín
Teresa RUll recurso c~mtcn.clOso-a~n,lJnistrati\'onumero 1/2295/1991,
rontra el Acut~rdo del Consejo de MllllstroS de 30 de novícmbrcde 1990,
que .uesestima su solicitud de indemnizadón de daños v perjuicios
ocaSIOnados con motivo de su jubilactón fOI70~a.. .

En consecuencia, esta SL!bsecrelaf.ía ha resuelto emplazar a aquellas
personas a n.lyo favor hubieran derivado Q, derivaren derechos de la
.fC's'Olu('i~'m. impugnapa, y a quienes tuvieren interes- directo en el
mantt'mmlC'nto de la misma, para Quecomparezca.n ante la referida Sala
en el ph>t~o de los veinte días siguientes a (a publicación de la presente
RcsoluclOn.

Madrid, II de febrero de 1992.-El Subscut'tario_, Fernando Sequeira
de FUl'ntt's.

RESOLCCJOX de II de /i-I>rero df 1992. de la Subsecreta
na,por la que se emJJla~a a los interesados ('n el recurso
colltencioso-adminisfratil'O minu'l'o J/2299/1991, intcr
pitr?31V ante la Sala de lo Conlencioso·AdmillistfOtivo dc!
Tribunal SuprrJJ70 f5ú'('C/ón ,Séptima).

, Ante- la sala de Jo Contencioso~Administrativo del TribunaJ
Supremo JSecpión,SCpüma). se ha intt'rpucsto por don Antonro de la
Cane Rodrigttez recurso contcncioso~administrativo'número
1!2~99jJ9{)l, COlltra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
nov1cmbrc de.t~O.qllt~descstima su solicitud de indemnización de
dañqs y pcrjuki()s ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, \."5ta SL!bsecretar.13 ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hublcran derivado o derivaren derechos de la


